
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00079207- -UNC-ME#FFYH; EX-2022-00145741- -UNC-ME#FFYH; EX-
2022-00150303- -UNC-ME#FFYH; EX-2
022-00192696- -UNC-ME#FFYH; EX-2022-00196679- -UNC-ME#FFYH; EX-2022-00197087- -
UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

Las notas elevadas por las Escuelas de Letras y Ciencias de la Educación y el Departamento de Antropología,
solicitando refrendar Resoluciones Internas, dictadas en uso de las atribuciones conferidas por la Ordenanza 01/04
del H. Consejo Directivo (Reglamento de Escuelas); y

CONSIDERANDO:

lo previsto por el artículo 6°, inc. "l" de la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo, y por el artículo 18° de la
Ordenanza 02/11 del H. Consejo Directivo;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1º: REFRENDAR las Resoluciones Internas que a continuación se detallan y se embeben a la presente
Resolución, dictadas por las Escuelas y Departamento que se consignan:

ESCUELA DE LETRAS

Resolución Interna nº 08/22

Resolución Interna nº 09/22

Resolución Interna nº 13/22

ESCUELA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

Resolución Interna nº 01/22

Resolución Interna nº 02/22

DEPARTAMENTO DE ANTROPOLOGÍA



Resolución Interna nº 01/22

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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Resolución Interna


Número: 


Referencia: Designación Adscriptos/as ad honorem 1 cuatrimestre 2020


 
VISTO: 


Las presentes actuaciones en las que los tribunales elevaron las actas de selecciones de
antecedentes para designar adscriptos/as en diferentes espacios curriculares del
Departamento de Antropología.


CONSIDERANDO:


Que el proceso de selección de antecedentes para designar adscriptos/as en el 1º
cuatrimestre 2020 quedó inconcluso debido a la pandemia de Covid-19, y que no se
confeccionó la Resolución de designación de Adscripción ad honorem; 


Que los/las adscriptos/as seleccionados se sumaron a las materias del Departamento y
cumplieron con las correspondientes funciones durante el periodo reglamentario;


Que el Consejo del Departamento de Antropología, en su sesión del 18 de febrero de
2022, tomó conocimiento de dicha situación, y decidió aprobar  y autorizar las selección de
antecedentes para designar adscriptos/as en diferentes espacios curriculares del
Departamento de Antropología;


Que de acuerdo a la Resolución N.º 02/11 del H. Consejo Directivo [Régimen de
Adscripciones], debe extenderse la certificación correspondiente; 


 


EL CONSEJO DEL DEPARTAMENTO DE ANTROPOLOGÍA


DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES


 


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: DESIGNAR a las personas que  a continuación se detallan como
Adscriptos/as ad honorem en diferentes espacios curriculares del Departamento de
Antropología, desde el 1º de abril de 2020 al 1º de abril de 2022 :


PROBLEMÁTICAS DE LA ARQUEOLOGÍA







TRAKTMAN, Macarena -DNI N°38.646.934- Adscripta ad honorem a partir del 1º de
abril de 2020 y hasta el 1º de abril de 2022. 


PROBLEMÁTICAS INTERÉTNICAS
VELÁZQUEZ, Pilar  -DNI N° 37.139.447-  Adscripta ad honorem a partir del 1º de
abril de 2020 y hasta el 1º de abril de 2022. 


PROBLEMÁTICAS DE LA BIOANTROPOLOGÍA
RAMIREZ, Darío Alejandro -DNI N°36.126.542- Adscripto ad honorem a partir del 1º
de abril de 2020 y hasta el 1º de abril de 2022.


ETNOGRAFÍA EN CONTEXTOS RURALES
TOMMASI. Juan Casimiro -DNI N° 37.224.353-Adscripto ad honorem a partir del 1º
de abril de 2020 y hasta el 1º de abril de 2022.


TEORÍA ANTROPOLÓGICA II
JÁUREGUI, Julia Solana  -DNI N° 37.671.264-  Adscripta ad honorem a partir del 1º
de abril de 2020 y hasta el 1º de abril de 2022. 


TALLER DE TRABAJO DE CAMPO - ÁREA ARQUEOLOGÍA
MIGNINO, Julián -DNI N°35.410.522- Adscripto ad honorem a partir del 1º de abril
de 2020 y hasta el 1º de abril de 2022.


ANTROPOLOGÍA DE LA POLÍTICA
RODRÍGUEZ, Lourdes Luna  -DNI N° 39.023.467-  Adscripta ad honorem a partir del
1º de abril de 2020 y hasta el 1º de abril de 2022. 


REUSA, Victoria  -DNI N° 35.870.784-  Adscripta ad honorem a partir del 1º de abril
de 2020 y hasta el 1º de abril de 2022.


 


ARTÍCULO 2°: DISPONER que el Departamento de Antropología confeccione la
Resolución de designación de Adscripción ad honorem de acuerdo a la reglamentación
vigente.  


ARTÍCULO 3°: ELEVAR a la Decana la presente Resolución, a fin de que sea refrendada
mediante Resolución Decanal, tal como lo prevé la reglamentación mencionada en
segundo término. 


ART   Nº4: Protocolícese, comuníquese y archívese. 


 


ar
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Resolución Interna


Número: 


Referencia: Aprobación de Adscriptes 2020


 
 


VISTO:


 


Los informes de adscripción presentados a la Secretaría Técnica referentes a la actuación de los
siguientes egresados


 


Greco, Giuseppe en la cátedra del Seminario de Investigación Filológica; 


 


Molina Barrios, María Elisa en la cátedra de Literatura Española I;


 


Fernández, Juan Manuel en la cátedra de Literatura Latinoamericana I;


 


Kabalin Campos, Julieta Carol  en la cátedra de Literatura Latinoamericana I;


 


Gómez, María Luz en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales II; 


 


Marín, Marcela Cecilia en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales II; 


 







De Mauro Rucovsky, Martín la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales II; 


 


Clérico, María Constanza en la cátedra de Literatura Latinoamericana I;


 


Asis, María Candelaria en la cátedra de Literatura de Habla Francesa;


 


Contursi, Daniela en la cátedra del Seminario de Variación Lingüística;


 


Vulponi, Adriana Beatriz  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;


 


Mitelman, Mariana Silvina  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;


 


Forgiarini, María Alejandra  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;


 


Yerací, Inés Verónica en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;


 


Marconi, Nadia en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;


 


Cingolani, Débora  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;


 


 Ravassi, Georgina  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;


 


Espeche, Evangelina  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;


 


Mendoza,  Camila en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;


 


Heredia Manzano, María del Pilar en la cátedra del Seminario de Introducción a la
Investigación Literaria;


 







Rauber, Romina Victoria en la cátedra de Literatura de Habla Inglesa; 


 


Aguirre, Milagros Constanza en la cátedra del Seminario de Producción Textual
(Programa Universitario en la Cárcel, PUC);


 


Galarraga, Ramiro en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales;


 


todas cátedras de la Escuela de Letras de la Facultad de Filosofía y Humanidades.


 


Y CONSIDERANDO:


 


    Que el Consejo de la Escuela de Letras autorizó a cursar las adscripciones ad-honorem por el
término de dos años:


 


por Res. 03/2018, a Greco, Giuseppe en la cátedra del Seminario de Investigación
Filológica, a partir del 19 de marzo de 2018;


 


por Res. 03/2018, a Molina Barrios, María Elisa en la cátedra de Literatura Española I, a
partir del 19 de marzo de 2018;


 


por Res. 03/2018, a  Fernández, Juan Manuel en la cátedra de Literatura Latinoamericana
I, a partir del 19 de marzo de 2018;


 


por Res. 03/2018, a Kabalin Campos, Julieta Carol  en la cátedra de Literatura
Latinoamericana I, a partir del 19 de marzo de 2018;


 


por Res. 11/2018, a Gómez, María Luz en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales
II, a partir del 09 de agosto de 2018;


 


por Res. 11/2018, a Marin, Marcela Cecilia en la cátedra de Teoría de los Discursos







Sociales II , a partir del 09 de agosto de 2018;


 


por Res. 11/2018, a  De Mauro Rucovsky, Martín la cátedra de Teoría de los Discursos
Sociales II, a partir del 09 de agosto de 2018;


 


por Res. 03/2018, a Clérico, María Constanza en la cátedra de Literatura Latinoamericana
I, a partir del 19 de marzo de 2018;


 


por Res. 11/2018, a Asis, María Candelaria en la cátedra de Literatura de Habla Francesa,
a partir del 09 de agosto de 2018;


 


por Res. 03/2018, a Contursi, Daniela en la cátedra del Seminario de Variación
Lingüística, a partir del 19 de marzo de 2018;


 


por Res. 03/2018, a Vulponi, Adriana Beatriz  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura,
a partir del 19 de marzo de 2018;


 


por Res. 03/2018, a Mitelman, Mariana Silvina  en la cátedra de Enseñanza de la
Literatura, a partir del 19 de marzo de 2018;


 


por Res. 03/2018, a Forgiarini, María Alejandra  en la cátedra de Enseñanza de la
Literatura, a partir del 19 de marzo de 2018;


 


por Res. 03/2018, a Yerací, Inés Verónica en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a
partir del 19 de marzo de 2018;


 


por Res. 03/2018, a Marconi, Nadia en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a partir
del 19 de marzo de 2018;


 


por Res. 03/2018, a Cingolani, Débora  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a
partir del 19 de marzo de 2018


 


por Res. 03/2018, a Ravassi, Georgina  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura,  a
partir del 19 de marzo de 2018;







 


por Res. 03/2018, a Espeche, Evangelina  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura,  a
partir del 19 de marzo de 2018;


 


por Res. 03/2018, a Mendoza,  Camila en la cátedra de Enseñanza de la Literatura,  a
partir del 19 de marzo de 2018;


 


por Res. 03/2018, a Heredia Manzano, María del Pilar en la cátedra del Seminario de
Introducción a la Investigación Literaria, a partir del 19 de marzo de 2018;


 


por Res. 11/2018, a Rauber, Romina Victoria en la cátedra de Literatura de Habla Inglesa,
a partir del 09 de agosto de 2018;


 


por Res. 11/2018, a Aguirre, Milagros Constanza en la cátedra del Seminario de
Producción Textual (Programa Universitario en la Cárcel, PUC), a partir del 09 de agosto
de 2018;


 


por Res. 11/2018, a Galarraga, Ramiro en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales, a
partir del 09 de agosto de 2018;


 


Que los profesores a cargo de las cátedras, Dr. Ramón Cornavaca, Dr. René Aldo Vijarra, Dra.
Nancy Calomarde, Dra. María Soledad Boero, Dra. Natalia Ferreri,  Lic. Sofía De Mauro, Dra.
María Florencia Ortiz, Dra Bibiana Eguía, Dra. María Calviño, Prof. Gabriel Schapira y Dra.
Alicia Vaggione informan que los egresados mencionados han cumplido satisfactoriamente con
sus obligaciones como adscriptos y recomiendan se den por aprobadas dichas adscripciones;


 


EL CONSEJO Y LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE LETRAS


RESUELVEN:


 


Art. 1º: Dar por aprobadas, en sus sesiones N° 25 del día 06/10/2020 y N° 28 del día
04/11/2020, las Adscripciones ad-honorem de los siguientes egresados, en las cátedras indicadas,
y por el período de dos años a partir de las fechas mencionadas: 


 







- a Greco, Giuseppe en la cátedra del Seminario de Investigación Filológica, a partir del 19 de
marzo de 2018;


 


- a Molina Barrios, María Elisa en la cátedra de Literatura Española I, a partir del 19 de marzo
de 2018;


 


-  a  Fernández, Juan Manuel en la cátedra de Literatura Latinoamericana I, a partir del 19 de
marzo de 2018;


 


- a Kabalin Campos, Julieta Carol  en la cátedra de Literatura Latinoamericana I, a partir del 19
de marzo de 2018;


 


- a Gómez, María Luz en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales II, a partir del 09 de
agosto de 2018;


 


- a Marín, Marcela Cecilia en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales II , a partir del 09
de agosto de 2018;


 


- a De Mauro Rucovsky, Martín la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales II, a partir del 09
de agosto de 2018;


 


- a Clérico, María Constanza en la cátedra de Literatura Latinoamericana I, a partir del 19 de
marzo de 2018;


 


- a Asis, María Candelaria en la cátedra de Literatura de Habla Francesa, a partir del 09 de
agosto de 2018;


 


- a Contursi, Daniela en la cátedra del Seminario de Variación Lingüística, a partir del 19 de
marzo de 2018;


 


-  a Vulponi, Adriana Beatriz  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a partir del 19 de
marzo de 2018;


 


- a Mitelman, Mariana Silvina  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a partir del 19 de







marzo de 2018;


 


- a Forgiarini, María Alejandra  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a partir del 19 de
marzo de 2018;


 


- a Yerací, Inés Verónica en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a partir del 19 de marzo
de 2018;


 


- a Marconi, Nadia en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a partir del 19 de marzo de
2018;


 


-  a Cingolani, Débora  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a partir del 19 de marzo de
2018;


 


- a Ravassi, Georgina  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura,  a partir del 19 de marzo de
2018;


 


-  a Espeche, Evangelina  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura,  a partir del 19 de marzo
de 2018;


 


- a Mendoza,  Camila en la cátedra de Enseñanza de la Literatura,  a partir del 19 de marzo de
2018;


 


- a Heredia Manzano, María del Pilar en la cátedra del Seminario de Introducción a la
Investigación Literaria, a partir del 19 de marzo de 2018;


 


-  a Rauber, Romina Victoria en la cátedra de Literatura de Habla Inglesa, a partir del 09 de
agosto de 2018;


 


- a Aguirre, Milagros Constanza en la cátedra del Seminario de Producción Textual (Programa
Universitario en la Cárcel, PUC), a partir del 09 de agosto de 2018;


 


-   a Galarraga, Ramiro en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales, a partir del 09 de
agosto de 2018;







 


Art. 2º: Elevar al Área Operativa de la Facultad esta resolución a fin de que sea refrendada.


 


Art. 3º: Comuníquese y archívese.


 


Córdoba,  26 de agosto de 2021


Resolución Nº     /21


i.r.
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Resolución Interna


Número: 


Referencia: DESIGNACIÓN ADSCRIPTES 2° C 2020


 
VISTO:


La nota elevada por la Secretaría Técnica referente a la selección para


Adscriptos en las diversas cátedras;


 


 


 


Y CONSIDERANDO:


 


 


Que acompaña adjunto el acta correspondiente;


 


Que se ha dado cumplimiento a las exigencias reglamentarias;


 


 


 


 


EL CONSEJO Y LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA
DE LETRAS RESUELVEN:


 







Art. 1º: Autorizar a cursar las adscripciones correspondientes, tratadas por el Consejo de la
Escuela de Letras en su sesión número 24 del día 02 de septiembre del 2021, desde el 1°
Agosto de 2020 y por el término de dos años en las cátedras que se indican y según el orden
de mérito consignado:


 


Asignatura Apellido y Nombre


Literatura Inglesa
 


1) Rauber, Romina Victoria (DNI
28.853.249)


Literatura Argentina II


1. Heredia Manzano, María del Pilar (DNI
35.580.492)


 


1. Paz, Santiago Rodrigo (DNI 33.999.734)


Literatura Latinoamericana II


1. Libro, María Fernanda (DNI 32.646.757)


 


1. Clérico, María Constanza (DNI 28.116.746)


 


1. Cornet ,Gabriela (DNI 31.838.164)


 


1. Estevez, Melania (DNI 35574783)


 


1. Giuggia, Agustina (DNI 33010879)


 


 


Hermenéutica


1. Jorge Auad, María Julia (DNI 37.510.545)


 


1. Murugarren, Macarena (DNI 38.002.949)


Literatura de habla Francesa


1. Asis, Candela (DNI 36487632)


 


1. Mola, Noralí (DNI 37.522.800)







Semiótica 1) Buonfiglio, Yair Daniel (DNI
35.885.320)


Teoría de los Discursos Sociales
II


1. Gómez, María Luz (DNI 33.892.709)


 


1. Alcalá Riff, Federico (DNI 36341661)


 


2) Ríos, Valentina (DNI 31.669.282)


Teoría de los Discursos Sociales I


1. Marguch, Francisco (DNI 33809725)


 


1. Galarraga, Ramiro (DNI 34070333)


Dialectología


Hispanoamericana
Cuberli, Constanza (DNI 36.185.100)


Literatura Europea


Comparada
Salaris Banegas, Francisco (DNI 36430131)


Mito y Religión en Grecia y


Roma
Gramaglia, Eduardo Javier (DNI 17.290.475)


 


 


Art. 2º: La presente resolución no constituye de por sí antecedente académico sin el certificado
que acredite el efectivo cursado de la Adscripción.


 


 


Art. 3º: Elevar al Área Operativa de la Facultad esta resolución a fin de que sea refrendada.


 


Art. 4º: Comuníquese y archívese.
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Resolución Interna


Número: 


Referencia: Resolución Interna - Reconocimiento Comisión Ciclo de Licenciatura


 
VISTO:


La Resolución de la Escuela de Ciencias de la Educación N°01/19 en la cual se designa a las/os
integrantes docentes, estudiantes y egresadas/os de la Comisión de Seguimiento del Ciclo de
Licenciatura en Ciencias de la Educación, -modalidad de Articulación con carreras de nivel
superior (Profesorados no universitarios) en el periodo 1° de marzo de 2019 al 31 de octubre de
2020;


Que la resolución de la Escuela de Ciencias de la Educación N°01/19 omitió incorporar a la Esp.
Marina Yazyi como coordinadora de la Comisión de Seguimiento del Ciclo de Licenciatura en
Ciencias de la Educación, -modalidad de Articulación con carreras de nivel superior
(Profesorados no universitarios);


Que dado el contexto de pandemia que prorrogo los cargos de gestión, la Directora de la Escuela
de Ciencias de la Educación Mgtr. Nora Lanfri propuso la continuidad de las/os integrantes de
los diferentes claustros hasta el 31 de noviembre de 2021;


Que ante la asunción de un nuevo equipo de gestión, la Directora de la Escuela de Ciencias de la
Educación Dra. Guadalupe Molina propuso la continuidad de las/os integrantes de los diferentes
claustros hasta el 31 de marzo de 2022 y hasta tanto se realizará una nueva convocatoria, y;


CONSIDERANDO:


Que la Comisión de Seguimiento del Ciclo de Licenciatura en Ciencias de la Educación
continúo trabajando como tal, aún finalizado el periodo de designación estipulado en Res. de la
Escuela de Ciencias de la Educación N°01/19;


Que el trabajo de la Coordinación y la Comisión de Seguimiento del Ciclo de Licenciatura en
Ciencias de la Educación es imprescindible para la institucionalización y acompañamiento de la
carrera de Ciclo de Licenciatura en Ciencias de la Educación en el ámbito de la ECE;


Que resulta necesario reconocer las tareas desarrolladas por las/os integrantes docentes,
estudiantes y egresadas/os de la Comisión de Seguimiento del Ciclo de Licenciatura en Ciencias
de la Educación, -modalidad de Articulación con carreras de nivel superior (Profesorados no
universitarios) en el periodo 1° de noviembre de 2020 al 31 de marzo de 2022;







Que resulta necesario reconocer las tareas desarrolladas por la coordinadora de la Comisión de
Seguimiento del Ciclo de Licenciatura en Ciencias de la Educación, -modalidad de Articulación
con carreras de nivel superior (Profesorados no universitarios) en el periodo 1° de marzo de
2019 al 31 de marzo de 2022;


Que el Consejo Asesor de la Escuela de Ciencias de la Educación en sesión del 23 de diciembre
de 2021 aprueba la nota presentada por la Coordinadora de la Comisión de Seguimiento del
Ciclo de Licenciatura en Ciencias de la Educación en la cual solicita se reconozcan las tareas
desarrolladas por las/os integrantes de la Comisión hasta el 31 de marzo de 2022;


La DIRECCIÓN y el CONSEJO de la


ESCUELA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN


RESUELVE:


Artículo 1°) RECONOCER el trabajo realizado en las/os integrantes del claustro docente,
estudiantes y egresadas/os de la Comisión de Seguimiento del Ciclo de Licenciatura en Ciencias
de la Educación, -modalidad de Articulación con carreras de nivel superior (Profesorados no
universitarios) en el periodo 1° de noviembre de 2020 al 31 de marzo de 2022:


Profesoras/es: Sandra Gomez, DNI 20.600.637; Jorge Lorenzo, DNI 20872069; Ivanna
Marcantonelli, DNI 22.565.831); Gloria Beinotti, DNI 14.797.800; Gabriela Lamelas, DNI
23.952.350.


Estudiantes: Sofía Álvarez, DNI 37820883; y Katya Smrekar, DNI 36479727.


Egresada/o: Albano Vivas Bazan, DNI 36119626; y Karina Casas Pacciaroni, DNI
37317310.


Artículo 2°) RECONOCER las funciones de Coordinación de la Comisión de Seguimiento del
Ciclo de Licenciatura en Ciencias de la Educación, -modalidad de Articulación con carreras de
nivel superior (Profesorados no universitarios) a la Esp. Marina Yazyi, DNI 31994161, en el
periodo 1° de marzo de 2019 al 31 de marzo de 2022;


Artículo 3°) DISPONER que la Dirección de la Escuela de Ciencias de la Educación extienda la
certificación correspondiente a las/os integrantes y coordinación anteriormente mencionadas/os.


Artículo 4°) Protocolícese, comuníquese y archívese.
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Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Interna


Número: 


Referencia: ECE designa Adscriptxs - 1er cuatrimestre 2022


 
VISTO:


    Las Actas de Selección de Adscriptos elaboradas por los respectivos Jurados designados por la
Dirección y Consejo de la Escuela de Ciencias de la Educación; y


CONSIDERANDO:


    que se ha dado cumplimiento a la Reglamentación vigente y a las adecuaciones necesarias por
el contexto aconsejadas por Secretaría Académica de la Facultad;


    que el Consejo de esta Escuela aconseja aprobar las propuestas formuladas por los respectivos
jurados intervinientes,


LA DIRECCIÓN y el CONSEJO de la


ESCUELA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN


RESUELVEN:


ARTÍCULO 1º: HACER LUGAR a lo aconsejado por los jurados intervinientes en las Actas de
selección de Adscriptos, AUTORIZANDO a CURSAR la ADSCRIPCIÓN a los postulantes
que a continuación se indican, en las Cátedras que se indican, evaluados y aceptados por los
Jurados conformados a tal efecto por la Escuela de Ciencias de la Educación, según Acta Adjunta,
respondiendo la misma a lo reglamentado.


Las presentes autorizaciones tienen vigencia desde el 01 de abril de 2022 y por el
término de dos años:


Didáctica General


CAMINOS, Ana Belén  DNI 35.564.524


PEREA, Carola  DNI 31.140.654


Sociología de la Educación


KASPRZYK, Cesar Mauricio  DNI 34.617.390







VIGNAU, Tasha  DNI 37.825.513


Organización y Administración Educacional 


SALDE BEILY, Verónica Laura  DNI 26.087.539


ALVAREZ, Sofía Constanza  DNI 37.820.883


Tecnología Educativa 


BOSCH ALESSIO, Constanza Daniela  DNI 33.599.536


MALDONADO, María Eugenia  DNI 27.360.826


Diseño y Desarrollo del Currículum


CRESTA, Cecilia Inés  DNI 22.222.101


Seminario-Taller Práctica Docente y Residencia - Área Cs. de la Educación 


FRANCESCHI, Antonella Noemí  DNI 36.143.821


Seminario-Taller Práctica Docente y Residencia - Área Filosofía


GOROSITO, Amiel Marcelo  DNI 37.185.972


LERDA, Verónica María  DNI 35.162.821


SGARLATTA, Franco  DNI 35.581.947


Seminario-Taller Práctica Docente y Residencia - Área Historia


LAPENTA, Macarena Rocio  DNI 37.488.798


SAYAGO, Rocío  DNI 34.290.197


TOLEDO, María Florencia  DNI 33.976.930


Seminario-Taller Práctica Docente y Residencia - Área Letras


PEREZ LINDO, Lucía  DNI 37.822.988


ARTÍCULO 2º: La presente resolución no constituye de por sí antecedente académico sin el
certificado que acredite el efectivo cursado de la Adscripción.


ARTÍCULO 3º: Protocolícese, comuníquese y archívese.


gt
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Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Interna


Número: 


Referencia: Designaciones adscriptes Letras 2°C 2021


 
VISTO:


La nota elevada por la Secretaría Técnica referente a la selección para


Adscriptos en las diversas cátedras;


 


 


 


Y CONSIDERANDO:


 


 


Que acompaña adjunto el acta correspondiente;


 


Que se ha dado cumplimiento a las exigencias reglamentarias;


 


EL CONSEJO Y LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA
DE LETRAS RESUELVEN:


 


Art. 1º: Autorizar a cursar las adscripciones correspondientes, tratadas por el Consejo de la
Escuela de Letras en su sesión número 38 del día 04 de agosto del 2021, desde el 1° Agosto de
2021 y por el término de dos años en las cátedras que se indican y según el orden de mérito
consignado:







 


CÁTEDRA NOMBRE Y DNI
Teoría Literaria Roqué López, Camila DNI 34.687.722
Gramática I Solá, Paola DNI 29.254.521


Literatura de Habla Francesa
1)Peralta Frías, Cecilia Verónica DNI 31.921.590


2) Martino, Noelia DNI 28.426.106
Teoría de los Discursos Sociales I Aguirre, Constanza Milagros DNI 37.723.502
Literatura Argentina II Correa, Catalina DNI 34.965.617
Literatura Italiana Bottino, Eugenia DNI 35.785.962
Literatura de habla Inglesa Rojas, Gonzalo DNI 35.581.041


Teoría de los Discursos Sociales II


1) Silva Cantoni, Marcelo DNI 34.921.454


2) Zalazar, Belisario DNI 34.244.321


3)Paesani, María Grazia DNI 33.661.719


4)García, Noelia Ailín DNI 32.863.853


Hermenéutica
1) Paz Sena, LeticiaDNI 33.710.740


2)Paesani, María Grazia DNI 33.661.719
Sem. Enseñanza de la Lengua II Mendoza, Camila DNI 38.594.413
Sem. De Investigación Educativa Salminis, Mailén Abril DNI 36.133.096


 


 


Art. 2º: La presente resolución no constituye de por sí antecedente académico sin el certificado
que acredite el efectivo cursado de la Adscripción.


 


 


Art. 3º: Elevar al Área Operativa de la Facultad esta resolución a fin de que sea refrendada.


 


Art. 4º: Comuníquese y archívese.


 


 


Córdoba,


RESOLUCIÓN Nº


i.r.
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